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ACUSE DE ACEPTACIÓN DE LA RENDICIÓN

FECHA GENERACÍON: 2014-04-09 HORA GENERACÍON: 9:32:07

INFORMACIÓN GENERAL
Razón Social: FONDO NACIONAL AMBIENTAL - FONAM - NIT o CC: 008300252679
Código: 3258
Representante Legal: LUZ HELENA SARMIENTO VILLAMIZAR
MODALIDAD DE RENDICIÓN:M-1: CUENTA O INFORME ANUAL CONSOLIDADO
PERIODO DE RENDICIÓN: ANUAL
FECHA DE CORTE: 2013-12-31

RELACIÓN DE FORMULARIOS REMITIDOS
F2: PLAN ANUAL DE COMPRAS APROBADO

F1: ORIGEN DE INGRESOS - ENTIDADES INCLUIDAS EN EL PRESUPUESTO NACIONAL

F1.1: ORIGEN DE INGRESOS - ENTIDADES NO INCLUIDAS EN EL PRESUPUESTO NACIONAL

F6: INDICADORES DE GESTIÓN

F33: CIERRE PRESUPUESTAL

F4: PLANES DE ACCIÓN Y EJECUCIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO

F39: RECURSOS PARTICIPACIÓN

F39.1: PARTICIPACIÓN CIUDADANA - ACTIVIDADES Y RESULTADOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

F38: ESTADOS FINANCIEROS

F8.1: COMPROMISOS PRESUPUESTALES DE LA VIG PARA ACTIVIDADES AMBIENTALES (Registre cifras EN PESOS)

F8.3:PROYECTOS O ACTIVIDADES QUE HAN SOLICITADO TRÁMITE AMBIENTAL(Registre cifras EN PESOS)

F8.5:POLÍTICA DE GESTIÓN AMBIENTAL INSTITUCIONAL

F8.7:ESTUDIOS DE VALORACIÓN DE COSTOS AMBIENTALES - RESOL MAVDT 1478 DE 2003

F25.1: COMPOSICIÓN PATRIMONIAL PÚBLICA Y PRIVADA - TARIFA DE CONTROL FISCAL

F9: RELACIÓN DE PROCESOS JUDICIALES (Registre las cifras EN PESOS)

F25.2: TRANSFERENCIAS PRESUPUESTADAS POR RECIBIR EN LA VIGENCIA ACTUAL (Registre cifras EN PESOS)

 

La Contraloría General de la República CONFIRMA que la transmisión de la información fue EXITOSA

Este mensaje NO ES UN ACUSE DE RECIBO DE LA RENDICIÓN DE LA CUENTA , el cual solamente se generará
una vez se realice el envío de los Documentos Electrónicos (anexos), y se surta el proceso de verificación de su
completitud, y sus respectivas validaciones.M-1: CUENTA O INFORME ANUAL CONSOLIDADO, y procederá a
verificar su completitud y las respectivas validaciones sobre la misma después de lo cual sino existe objeción se da
por rendida.


